
INFORME DE LABORES AÑO 2009 

Señores Socios: 

El presente informe lo realizo a partir de la inscripción de mi nombramiento en el 

Registro Mercantil el 27 de Febrero del 2008, conforme a los requisitos exigidos por 

el Órgano de Control. 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO: 

Como ustedes conocen señores accionistas, a partir de la fecha de existencia de la 

compañía que me honro gerenciar, se debe llevar un registro contable en castellano 

en las mismas que se reflejara el movimiento económico financiero de la sociedad en 

cumplimiento de sus actividades sociales promocionadas a los diferentes 

consumidores. 

De la documentación puesta a consideración de ustedes se establece que la cuenta 

total de pasivos es alta debido al endeudamiento económico que ha tocado 

sobrellevar a la empresa para cumplir con los términos de referencia establecidos en 

las bases de concurso: De adquisición de durmientes para la rehabilitación del 

sistema ferroviario a nivel nacional, en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 

adjudicación que obligo a adquirir 15.000 durmientes con el 60% del anticipo del 

concurso USD $193200 ; el valor individual de cada durmiente es de USDS21.46, 

puesto en la ciudad de Quito y Latacunga; su composición es: material madera 

guayacán pechiche, moral fino, moral bobo, por un monto total de USDS 322000. Tal 

comedimiento se lo realizo observando los requerimientos ambientales, requeridos 

por la autoridad competente para mermar el impacto y el consiguiente daño 

ambiental a la zona de vida que facilito los recursos. 

En referencia al ámbito administrativo — financiero y operativo les hago conocer que 

se procedió a contratar personal administrativo en los términos que las leyes 

especiales y de las obligaciones patronales exigen. Además, se contrato en la 

modalidad de contrato por obra cierta (producción de los durmientes antes 

mencionados) lo que ha generado costos de gasto corriente. 

He de anotar que conforme a las regulaciones de la seguridad social el representante 

legal y gerente de la empresa debe ganar un sueldo y la empresa pagar las 

obligaciones patronales con el instituto ecuatoriano de seguridad social, fondos de 

reservas y mortuoria, por la falta de liquides de la empresa y el compromiso. que 

tengo con ustedes señores socios no he cobrado mi suele 
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Para concluir señalo que esta es la verdad reflejada en|los regis$rpsantob]gs de la 

empresa, y difícilmente se puede reflejar en utilidades q ser dea pespustedes 
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en contra prestación a los aportes que tienen realizando al patrimonio de la 

empresa; permitiéndome agradecer la confianza depositada por ustedes y espero 

que el próximo estado financiero se refleje los resultados en base a la dinámica 

gestada en los estatutos 
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